
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 4 de marzo de 2026

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del cuatro de marzo del dos mil  veintiséis, se inició la 

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando 

Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e Ingrid Hess 

Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

18-007349-0007-CO 2026007875 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-016102-0007-CO 2026007876 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

24-027783-0007-CO 2026007877 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el  escrito  incorporado al  expediente digital  a  las 11:36 
horas del 25 de noviembre de 2025 para que sea tramitado como un 
asunto nuevo.

25-014553-0007-CO 2026007878 RECURSO DE 
AMPARO

Se le reitera a Krisia Díaz Valverde, en condición de directora general 
y a Juan Pablo Murillo Ortiz, en condición de jefe a.i. de Sección de 
Cirugía y  de la  Especialidad de Ortopedia,  ambos funcionarios del 
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, 
que procedan al  cumplimiento de lo  ordenado en la  sentencia No. 
2025017843  de  las  09:30  horas  del  11de  junio  de  2025,  en  las 
condiciones  ahí  consignadas  y  según  las  indicaciones  del  médico 
tratante.  Se advierte  que en caso no hacerlo  se  podrá  ordenar  la 
apertura de un procedimiento administrativo en su contra. Notifíquese 
este pronunciamiento a la directora general y al jefe de Sección de 
Cirugía y de la Especialidad de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Max 
Peralta Jiménez, en forma personal.

25-021254-0007-CO 2026007879 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-022145-0007-CO 2026007880 RECURSO DE 
AMPARO

No  ha  lugar  a  la  gestión  formulada.  Desglósense  los  escritos 
incorporados al expediente digital el 3 de marzo de 2026, a fin de que 
en los términos del  considerando III  de este pronunciamiento sean 
tramitados como un asunto nuevo.

25-028152-0007-CO 2026007881 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese los escritos incorporados al  expediente digital  el  28 de 
febrero de 2026, a fin de que sea tramitado como un asunto nuevo.

25-031154-0007-CO 2026007882 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-031224-0007-CO 2026007883 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. Se reitera a Mario 
Sibaja Campos, en su condición de director general  a.  i.,  y  a Luis 
Diego Rodríguez Carrillo, en su condición de jefe a. i. del servicio de 
Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a 
quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  que  procedan  a  dar 
cumplimiento a lo dispuesto por esta Sala en la sentencia nro. 2025-
034680 de las 09:35 horas del 22 de octubre de 2025, en el sentido 
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de que al amparado se le realice la cirugía que requiere el 17 DE 
MARZO DE 2026, tal como se informó a esta Sala con motivo de esta 
gestión  de  desobediencia,  todo  bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista 
alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Lo  anterior,  bajo  la 
advertencia  de  que,  de  acreditarse  la  desobediencia,  se  podrá 
ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento  administrativo  contra  el 
funcionario  remiso  a  cumplir  con  lo  resuelto  por  esta  Sala. 
Notifíquese.

25-036028-0007-CO 2026007884 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-039204-0007-CO 2026007885 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-039228-0007-CO 2026007886 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el escrito presentado a las 11:32 horas del 2 de marzo de 
2026, para que se tramite como un asunto nuevo y se resuelva lo que 
corresponda. Notifíquese.

25-039370-0007-CO 2026007887 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en 
cuanto  a  las  actuaciones  del  hospital  de  San  Carlos  y  la  cita 
programada a la tutelada a un plazo excesivo. En cuanto al Instituto 
Nacional de Seguros, se declara sin lugar el recurso. El magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la  condenatoria  en daños y perjuicios,  pero no en costas. 
Notifíquese.

25-039985-0007-CO 2026007888 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Gabriela Artavia Monge 
y  a  Ricardo  Pérez  Gómez,  respectivamente,  en  su  condición  de 
Gerente Médica en ejercicio y de Coordinador del Comité Central de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social o 
a  quienes  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las 
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, a fin de que, en forma inmediata, se le suministre a la 
recurrente  [NOMBRE  001]  el  medicamento  Acalabrutinib,  por  el 
tiempo y en la dosis prescrita por su médico tratante. Así como bajo la 
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  éste.  Se  advierte  a  los 
recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, de conformidad con 
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se 
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese.

25-040025-0007-CO 2026007889 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Gabriela Artavia Monge, 
en su condición de gerente administrativa, a Ricardo Pérez Gómez, 
en  su  condición  de  coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia, y a Eli Chaves Segura, en su condición de director 
general a. i. del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, todos de 
la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares 
ocupen esos cargos, que adopten las medidas necesarias y ejecuten 
las  acciones  pertinentes  a  efecto  que  la  parte  amparada  reciba 
inmediatamente el  tratamiento  “IBRUTINIB” por el tiempo y en las 
dosis prescritas, lo anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de  su  médico  tratante  en  el  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón 
Guardia,  siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las 

2

Documento firmado digitalmente
29/04/2026 09:20:01
Documento firmado digitalmente
29/04/2026 09:22:46



circunstancias  médicas  de  la  paciente  que  contraindiquen  tales 
fármacos.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el 
recurso. Notifíquese.

26-000336-0007-CO 2026007890 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-000375-0007-CO 2026007891 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-000626-0007-CO 2026007892 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-000790-0007-CO 2026007893 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

26-001026-0007-CO 2026007894 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Daniel Abarca Hernández y Silvia 
Alfaro  Vargas,  cada  uno  en  su  respectiva  condición  de  director 
general  y  jefe  del  servicio  de  Cirugía  y  Oftalmología,  ambos  del 
hospital  de  San Carlos,  o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  que  de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias  respectivas  para  que,  tal  como  se  desprende  de  la 
prueba aportada, el 30 de marzo de 2026 sea atendida la amparada 
por un especialista en Oftalmología del nosocomio accionado y ahí se 
defina el plan de manejo por seguir en la atención a su padecimiento. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-001544-0007-CO 2026007895 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-001559-0007-CO 2026007896 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en cuanto a la 
cita en el servicio de ortopedia y a la gastroscopia. Se le ordena a 
Daniel  Abarca  Hernández,  a  Mario  Fletes  López  y  a  Silvia  Alfaro 
Vargas, bajo ese mismo orden director general, jefe del servicio de 
medicina  y  jefe  del  servicio  de  cirugía,  todos  del  Hospital  de  San 
Carlos, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, en la fecha 
indicada, sea el 16 de marzo de 2026, se le realice la atención médica 
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a la tutelada en el servicio de ortopedia y se determine el tratamiento 
a seguir. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención 
médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. En cuanto a lo demás, se declara 
sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

26-001611-0007-CO 2026007897 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Daver Vidal Romero, 
en su calidad de Director Médico del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o 
a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  para  que  dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES, 
contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  la 
amparada sea valorada por un especialista en Servicio de Urología. 
Se  advierte  a  las  autoridad  recurridA  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-001784-0007-CO 2026007898 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-001976-0007-CO 2026007899 RECURSO DE 
AMPARO

Estese el recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia nro. 
2026-003865 de las 09:20 horas del 30 de enero de 2026.

26-002421-0007-CO 2026007900 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Daver Vidal Romero 
y a Francisco Muñoz Villalobos, en su condición de director médico y 
jefe del servicio de Cirugía del hospital Dr. Tony Facio Castro,  o a 
quienes  ocupen  ese  cargo,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para asegurar que en el plazo máximo de UN MES, contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, sea sometida la amparada a la 
cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de sus médicos tratantes, siempre que las circunstancias 
médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan 
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
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Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-002449-0007-CO 2026007901 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se declara CON LUGAR el  recurso,  sin 
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-002653-0007-CO 2026007902 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña y Rodrigo Chamorro Castro, por su orden, directora general y 
jefe de la sección de Cirugía General, ambos del hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia,  o a quienes ocupen tales cargos,  que de 
manera inmediata giren las instrucciones pertinentes y dispongan lo 
necesario  dentro del  ámbito de sus competencias respectivas para 
garantizar que dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, sea sometida la amparada a 
la  cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen 
nota conjunta. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-002660-0007-CO 2026007903 RECURSO DE 
AMPARO

Se corrige el error material del resultando tres y de la parte dispositiva 
de la sentencia N° 2026005832 de las 9:35 horas del 17 de febrero de 
2026, para que se lea tal y como se indica en el considerando único 
de esta resolución. Notifíquese.

26-002767-0007-CO 2026007904 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios, únicamente contra el Centro Nacional de 
Imágenes Médicas. Se ordena al Dr. Erasmo Serrano Frago, en su 
condición de director a. i. del Centro Nacional de Imágenes Médicas, 
o a quien ocupe su cargo, que adopte las previsiones necesarias para 
que la  cita  programada para el  04 de abril  de 2026 efectivamente 
tenga  lugar  en  esa  fecha.  Para  ello,  si  fuere  necesario,  deberá 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. En cuanto 
al Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, se declara sin lugar el 
recurso.  Se  le  advierte  al  al  Dr.  Erasmo  Serrano  Frago,  en  su 
condición de director a. i. del Centro Nacional de Imágenes Médicas, 
o a quien ocupe su cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirá 
en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 
de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
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nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-002957-0007-CO 2026007905 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota.

26-003196-0007-CO 2026007906 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura y Triana Carvajal Rojas, cada una en su respectiva condición 
de directora general y jefa del servicio de Urología, ambas del hospital 
San Rafael  de Alajuela,  o  a  quienes ocupen esos cargos,  que de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas  competencias  para  garantizar  que  dentro  del  plazo 
máximo  de  UN  MES  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  sea  sometida  la  amparada  a  la  cirugía  objeto  de  este 
recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante, siempre que las circunstancias médicas de la paciente no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contenciosoadministrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-003327-0007-CO 2026007907 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-003392-0007-CO 2026007908 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Marvin Antonio Palma Lostalo, a 
Priscilla Piña Madrigal y a Federico Javier Yglesias Bolaños, cada uno 
en  su  condición  de  director  general,  jefa  de  Otorrinolaringología  y 
médico  especialista  en  Otorrinolaringología,  todos  del  hospital  Dr. 
Enrique Baltodano Briceño,  o a quienes ocupen esos cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias,  para asegurar  que,  tal  como se informó 
bajo juramento, 12 de marzo de 2026 se le realice al amparado la 
cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas del paciente no contraindiquen tal intervención y se hayan 
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
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recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-003431-0007-CO 2026007909 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Daniel Abarca Hernández y Silvia 
Alfaro Vargas, cada uno en su condición de director general y jefa del 
servicio de Cirugía y Urología, ambos del hospital de San Carlos, o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas, 
para asegurar que, el 6 DE MAYO DE 2026, la parte amparada sea 
valorada en la especialidad de Urología del nosocomio accionado y 
ahí  se  defina  el  plan  médico  por  seguir  en  la  atención  a  sus 
padecimientos. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salaza Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas. Notifíquese.

26-003432-0007-CO 2026007910 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-003671-0007-CO 2026007911 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Daniel  Abarca 
Hernández y a Silvia Alfaro Vargas,  cada uno en su condición de 
director general y jefa de servicio de Cirugía y Urología del hospital de 
San Carlos, o a quienes ocupen ese cargo, que de manera inmediata 
giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas  para  asegurar  que  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, sea sometido el 
amparado  a  la  cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de sus médicos tratantes, siempre que 
las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
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Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

26-003723-0007-CO 2026007912 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Andrea  Méndez  Argüello  y 
Graciela Guillén Vega, cada una en su condición de directora a. i. y 
jefa del  servicio de Cirugía y Ortopedia, ambas del  hospital  Carlos 
Luis Valverde Vega, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
competencias,  para  asegurar  que,  tal  como  se  informó  bajo 
juramento, el 16 de marzo de 2026 se le realice al amparado la cirugía 
objeto de este recurso, bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del 
paciente no contraindiquen tal intervención y se hayan cumplido todos 
los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Castillo Víquez y la 
magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-003795-0007-CO 2026007913 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-003816-0007-CO 2026007914 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y  a 
Tatiana Dormond Montaño, bajo ese mismo orden Directora General y 
Coordinadora  del  Servicio  de  Radiología,  ambas  del  Hospital  San 
Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, 
que  dispongan  de  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que, en la fecha indicada, a saber, el 16 de marzo 
de 2026, se le realice el estudio pendiente a la tutelada. Además, de 
ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario  que tenga disponibilidad de espacios.  Se advierte a la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo  establecido  por  el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

26-003834-0007-CO 2026007915 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en 
costas.

26-003924-0007-CO 2026007916 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a 
la cita en Oftalmología. Se le ordena a Krisia Marlene Díaz Valverde, 
en  su  doble  condición  de  directora  general  y  jefa  del  servicio  de 
Oftalmología  del  hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes 
ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones 
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necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus competencias respectivas, para garantizar 
que,  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, sea atendido el tutelado en el servicio 
de  Oftalmología  de  ese  nosocomio  y  ahí  se  determine  el  plan  de 
manejo por  seguir  en la  atención a su padecimiento.  Asimismo,  si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el 
recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-003975-0007-CO 2026007917 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña y  a  Johny Olmedo Soriano,  cada  uno  en su  condición  de 
directora general y jefe del servicio de Ginecología del hospital  Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen ese cargo, que 
de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas para asegurar que en el plazo máximo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, sea 
sometida la amparada a la cirugía objeto de este recurso, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de sus médicos tratantes, siempre que 
las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

26-004009-0007-CO 2026007918 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña,  directora  general  y  a  Héctor  Torres  Rodríguez,  jefe  del 
servicio  de  Neurocirugía,  ambos  del  hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, 
disponer de manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones 
necesarias, para que en el plazo máximo de TRES MESES contado a 
partir de la notificación de la presente sentencia, se realice la cirugía 
que necesita la parte amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR 001] todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de su 
médico  tratante,  siempre  y  cuando no exista  alguna causa  que  lo 
impida y se hayan cumplido todos los requerimientos preoperatorios e 
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
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gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-004094-0007-CO 2026007919 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se  rechaza  de  plano  la  acción.  El  magistrado  Rueda  Leal  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  salvan  el  voto  y  ordenan  hacer  la 
prevención del artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.

26-004112-0007-CO 2026007920 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  PARCIALMENTE CON LUGAR el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  Consecuentemente,  se 
ordena a Erasmo Serrano Frago, en su condición de Director a. i. del 
Centro Nacional de Imágenes Médicas, o a quien ocupe ese cargo, 
que coordine y disponga lo necesario para que el  recurrente se le 
realice resonancia magnética para el  12 de abril  del  2026 – fecha 
indicada a esta Sala–. Se le previene a las autoridad recurrida que, de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no estuviera más gravemente penado. En cuanto al Hospital de San 
Carlos se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades del 
Hospital  de  Carlos  de  lo  dispuesto  en  el  considerando  VI  de  la 
sentencia. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. El magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-004220-0007-CO 2026007921 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios  causados.  Se  ordena  a  Krisia  Marlene  Díaz 
Valverde y Ruddy Canales Vargas, por su orden Directora General y 
Jefatura  Sección  de  Cirugía  y  Especialidad  Ortopedia,  ambos  del 
Hospital Max Peralta Jiménez, o a quienes en su lugar ocupen dichos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que la cita de valoración que requiere la amparada en la especialidad 
de  ortopedia  del  centro  médico  recurrido  sea  realizada  dentro  del 
plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre y cuando una variación de las circunstancias de la paciente 
no  amerite  otro  tipo  de  atención  médica.  Lo  anterior,  bajo  la 
advertencia  que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la 
Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-004280-0007-CO 2026007922 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y  a  Melissa  Jiménez  Morales,  en  sus  respectivas  condiciones  de 
directora general y jefa del Servicio de Cirugía, ambas del Hospital 
San Rafael,  o a quienes ocupen ese cargo, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de UN MES, 
contado a partir de la notificación de la presente sentencia, a la parte 
amparada  se  le  practique  la  cirugía  prescrita  e  informada  por  las 
autoridades recurridas. Todo lo anterior bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
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circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de 
atención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
a las autoridades recurridas, o a quienes ocupen su cargo, que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-004294-0007-CO 2026007923 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen 
Rodríguez  Segura,  en  condición  de  directora  general  y  a  Tatiana 
Dormond  Montaño,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de 
Radiodiagnóstico e Imágenes Médicas, ambas personas funcionarias 
del  hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares 
ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  para 
garantizar  que  la  persona  amparada  sea  atendida  en  cita  en  el 
Servicio de Radiodiagnóstico e Imágenes Médicas el  6 de abril  de 
2026,  conforme  a  los  términos  informados.  Se  previene  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71, de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-004297-0007-CO 2026007924 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

26-004369-0007-CO 2026007925 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-004429-0007-CO 2026007926 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y 
Melissa  Jiménez  Morales,  cada  una  en  su  condición  de  directora 
general y jefa del servicio de Cirugía, ambas del hospital San Rafael 
de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas, para asegurar que tal como se informó bajo juramento, el 
17  MARZO  DE  2026,  la  parte  amparada  sea  atendida  en  la 
especialidad  de  Otorrinolaringología  ese  nosocomio.  Asimismo,  si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté  más gravemente  penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
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Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas.  Notifíquese.

26-004447-0007-CO 2026007927 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-004448-0007-CO 2026007928 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y a Michael Eugenio Núñez Quirós, respectivamente, en su condición 
de  Directora  General  y  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y 
Traumatología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela  o  a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las 
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, a fin de que al amparado[NOMBRE 001]se le realice la 
cirugía prescrita dentro del plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación  de  esta  sentencia,  si  otro  criterio  médico  no  lo 
desaconseja.  Lo  anterior  bajo  la  responsabilidad  de  su  médico 
tratante.  Se  advierte  a  los  recurridos,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-004460-0007-CO 2026007929 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez, 
Director General  del  Hospital  Monseñor Sanabria,  o a quien ocupe 
ese cargo, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de su competencia, para que a [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro 
del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la comunicación de 
esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión 
de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-004519-0007-CO 2026007930 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en cuanto a la 
cita. Se le ordena a Priscila Balmaceda Chaves y a Ivette García La 
Hoz, bajo ese mismo orden directora general y jefe del servicio de 
ortopedia, ambas del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes en 
sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que, en la fecha indicada, sea el 12 de mayo 
de 2026, se le realice la atención médica al tutelado y se determine el 
tratamiento a seguir. Además, de ser necesario, deberá coordinarse 
su  atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  En  lo  que  respecta  a  la 
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cirugía,  se  declara  sin  lugar  el  recurso  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.   La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

26-004529-0007-CO 2026007931 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  en  aplicación  del 
artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, solo en lo que 
respecta  al  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela.  Se  ordena  a  Karen 
Rodríguez  Segura  y  a  Michael  Eugenio  Núñez  Quirós,  en  sus 
calidades  respectivas  de  Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  y 
Ortopedia  y  Traumatología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de 
Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que 
dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus competencias y 
coordinen lo pertinente para que: a) se ponga en conocimiento de la 
Unidad  de  Atención  Integral  (UAI)  Reynaldo  Villalobos  Zúñiga,  la 
fecha de la cita; y b) el 4 de mayo de 2026, se lleve a cabo la cita que 
el amparado requiere. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa. Los magistrados Castillo Víquez y Araya 
García, así como la magistrada Hess Herrera consignan una nota El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado da razones diferentes en relación con la condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. La magistrada Garro Vargas, da razones 
diferentes en cuanto a la condenatoria en costas, daños y perjuicios. 
El  magistrado  Rueda  Leal  salva  parcialmente  el  voto,  únicamente 
respecto a la condenatoria en costas, daños y perjuicios. En cuanto a 
la Unidad de Atención Integral (UAI) Reynaldo Villalobos Zúñiga, se 
declara sin lugar el recurso. Tome nota Diana Vargas Jiménez, en su 
condición de Directora de la UAI Reynaldo Villalobos Zúñiga, o quien 
en su lugar ocupe ese cargo, de lo indicado en el considerando V de 
esta sentencia. Notifíquese.

26-004546-0007-CO 2026007932 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Consecuentemente,  se  ordena  a 
Jenny  Chacón  Fernández,  Directora  General  y  a  Rafael  González 
Cortes,  Director  Médico  a.i.  de  la  Clínica,  ambos  del  Centro  de 
Atención  Institucional  Jorge  Arturo  Montero  Castro,  así  mismo,  a 
Karen Rodríguez Segura, Directora General y a Hernán López Salas, 
Jefe del  Servicio de Medicina, al  que pertenece la especialidad de 
Dermatología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela o a quienes 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001], sea valorado en la Especialidad de Dermatología, en la fecha 
indicada a esta Sala (24 de marzo de 2026), si otra causa médica no 
lo impide. Se le previene a la autoridad recurrida que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Los magistrados Castillo Víquez y Araya García y la magistrada Hess 
Herrera  ponen  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  consigna 
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razones  diferentes  en  relación  con  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas da razones diferentes 
en  cuanto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El 
Magistrado  Rueda  Leal  salva  parcialmente  el  voto  respecto  a  la 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-004627-0007-CO 2026007933 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
María Eugenia Villalta Bonilla y a Ricardo Guerrero Lizano, en sus 
respectivas condiciones de directora general  y  jefe del  Servicio  de 
Ortopedia, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen 
ese cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que la cita de valoración que requiere la parte amparada se lleve a 
cabo  en  la  fecha  señalada  por  el  centro  médico  accionado,  con 
ocasión de este recurso, en el Servicio de Ortopedia, sea, el 23 de 
abril de 2026, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias 
médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a 
la autoridad recurrida, o a quien ocupe su cargo, que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-004630-0007-CO 2026007934 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-004639-0007-CO 2026007935 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  En  consecuencia  se  ordena  a 
Alexander  Sánchez  Cabo,  gerente  médico  a.i.  y  Ricardo  Pérez 
Gómez, coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de 
la Caja Costarricense de Seguro Social, así como a Tania Jiménez 
Umaña, directora general, a Priscila Fernández Díaz, médico tratante 
Servicio  de  Oncología  Médica  y  a  Jorge  López  Mora,  director  del 
Servicio de Farmacia, todos funcionarios del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que 
giren  las  instrucciones  pertinentes  para  que  se  autorice  de  forma 
inmediata  el  suministro  al  amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad  [VALOR  001],  del  tratamiento  prescrito  de 
"PEMBROLIZUMAB”, en la dosis y durante el plazo que determine su 
médico tratante, Dra. Priscila Fernández Díaz, médica especialista del 
Servicio de Oncología Médica del Hospital Dr. Calderón Guardia, bajo 
su  entera  responsabilidad  profesional  y  contando  con  la  debida 
supervisión  médica,  siguiendo  las  recomendaciones  dadas  en  el 
Dictamen Médico Legal número 2026-0001354 del 26 de febrero de 
2026. Todo bajo apercibimiento de que de no acatar la orden dicha, 
incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

26-004665-0007-CO 2026007936 RECURSO DE Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde, 
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AMPARO en su condición de Directora General y a Ruddy Canales Vargas, en 
su condición de Jefe de la Sección de Cirugía y de la Especialidad de 
Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Max  Peralta,  o  a  quienes 
respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo máximo de 
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente 
sentencia,  al  tutelado se le practique la cirugía prescrita,  todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
requiera otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-004742-0007-CO 2026007937 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-004751-0007-CO 2026007938 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

26-004757-0007-CO 2026007939 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a quienes ocupen los 
cargos de director general y jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del 
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  que  adopten  las 
previsiones necesarias para que la persona amparada sea intervenida 
quirúrgicamente  en  el  término  improrrogable  de  TRES  MESES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  resolución,  siempre  y 
cuando no existan razones de orden médico que lo desaconsejen. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  les  advierte  a  dichas 
Autoridades,  o a quienes ocupen sus cargos,  que de no acatar  la 
orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

26-004778-0007-CO 2026007940 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Diana Vargas Jiménez, 
en  su  condición  de  Directora  de  la  Unidad  de  Atención  Integral 
Reynaldo Villalobos Zúñiga,  o  a  quienes ocupen en su lugar  esos 
cargos,  girar  las  órdenes  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que al tutelado se le realice la valoración ordinaria 
pendiente en la fecha señalada en esta sentencia, sea el próximo 25 
de marzo de 2026. Se advierte a los recurridos que de conformidad 
con el artículo 71, de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado 
al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de 
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sentencia de lo contencioso administrativo.

26-004799-0007-CO 2026007941 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-004808-0007-CO 2026007942 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. 

26-004810-0007-CO 2026007943 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

26-004812-0007-CO 2026007944 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez, 
en su condición de Director General del Hospital Monseñor Sanabria 
Martínez,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  dicho  cargo,  que  gire  las 
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que:  1)  el  menor 
amparado  sea  valorado  en  la  cita  de  estudios  preoperatorios 
programada con ocasión de este recurso para el 6 de marzo de 2026 
y, 2) en caso de contar con el visto bueno para cirugía, dentro del 
plazo de un mes contado a partir de ese momento, se le realice la 
cirugía que requiere cirugía en el Servicio de Oftalmología del centro 
médico recurrido, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  una  variación  de  las 
circunstancias de la paciente no contraindique la cirugía y amerite otro 
tipo  de  atención  médica.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-004813-0007-CO 2026007945 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Alexander  Sánchez 
Cabo y  a  Ricardo  Pérez  Gómez,  en  sus  calidades respectivas  de 
Gerente  Médico  a.i.  y  Coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia,  ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social 
(CCSS),  o a quienes en sus lugares ocupen ese cargo, que ejecuten 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias y coordinen lo necesario para que DE INMEDIATO, se 
suministre  al  amparado  el  tratamiento  prescrito  (crizotinib),  en  la 
dosis, bajo las condiciones, y por el plazo definidos por su médico (a) 
tratante,  bajo  la  entera  responsabilidad  y  supervisión  de  éste  (a), 
siempre  que  por  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del 
paciente,  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), al pago 
de las costas,  daños y perjuicios ocasionados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo 
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-004864-0007-CO 2026007946 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades  del 
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez de lo dispuesto en el considerando 
IV de la presente sentencia. Notifíquese.

26-004875-0007-CO 2026007947 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en  su  condición  de  Directora  General,  y  a  José  Roberto  Ulloa 
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González, en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos 
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen 
tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las  actuaciones que estén dentro del  ámbito  de sus competencias 
para que dentro del plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le practique a la recurrente la cirugía 
que requiere bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
contraindiquen  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos  preoperatorios.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

26-004896-0007-CO 2026007948 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y a Jeremías Sandí Delgado, por su orden Directora General y Jefe 
del  Servicio  de  Oftalmología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de 
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo máximo de 
UN MES, contados a partir de la notificación de la presente sentencia, 
a la amparada se le realice valoración que requiere en el Servicio de 
Oftalmología  del  hospital  recurrido.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

26-004902-0007-CO 2026007949 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.

26-004919-0007-CO 2026007950 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  María  Eugenia 
Villalta Bonilla y Gloriana Soto Bigot,  cada una en su condición de 
directora general y jefa a. i. del Servicio de Cirugía, ambas del hospital 
San Juan de Dios, o a quienes ocupen ese cargo, que de manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas  para  asegurar  que  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, sea sometido el 
amparado  a  la  cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de sus médicos tratantes, siempre que 
las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
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gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

26-004922-0007-CO 2026007951 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Karen  Rodríguez  Segura  y  a  Hernán  López  Salas,  por  su  orden 
Directora General y Jefe del Servicio de Medicina al que pertenece la 
especialidad  de  Cardiología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de 
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, el 18 de mayo de 2026 (fecha 
reprogramada con ocasión de la notificación de la resolución de curso 
de este amparo), al recurrente se le realice la prueba de esfuerzo en 
el  Servicio  de  Cardiología  del  hospital  recurrido.  Se advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
Magistrado Rueda Leal  pone nota.  El  Magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas. Notifíquese.

26-004942-0007-CO 2026007952 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Dra. Karen Rodríguez 
Segura, directora general y al Dr. Jeremías Sandí Delgado, jefe del 
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, 
o a quienes en su lugar ejerzan ese cargo,  que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que, la tutelada [NOMBRE 001], 
cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le  realice  el  procedimiento 
quirúrgico que le fue prescrito por el médico tratante del servicio de 
oftalmología  de  ese  centro  médico,  dentro  del  plazo  de  UN MES 
siguiente a la notificación de esta resolución, bajo la supervisión de su 
médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias 
médicas  del  paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  haya 
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-004964-0007-CO 2026007953 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y 
Ricardo  Guerrero  Lizano,  cada  uno  en  su  condición  de  directora 
general y jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital San Juan 
de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas, 
para que, tal como se informó bajo juramento, en ABRIL DE 2026 se 
le practique a la persona amparada el procedimiento objeto de este 
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proceso. Todo lo anterior se ordena bajo estricta responsabilidad y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota.  El  magistrado  Rueda Leal  pone nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el  voto y disponen la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

26-004984-0007-CO 2026007954 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

26-005053-0007-CO 2026007955 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Karen Rodríguez 
Segura,  directora  general  y  a  Melissa  Jiménez  Morales,  jefa  del 
servicio de Cirugía, ambas del hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  disponer  de  manera 
pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que 
en el plazo máximo de UN MES contado a partir de la notificación de 
la  presente  sentencia,  se  realice  la  cirugía  que  necesita  la  parte 
amparada [NOMBRE 001],  cédula de identidad [VALOR 001],  todo 
bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante, 
siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan 
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese

26-005081-0007-CO 2026007956 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  Directora  General  y  a  Jeremías  Sandí  Delgado,  Jefe  del 
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, 
o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea valorada 
en el Servicio de Oftalmología, dentro del plazo máximo de UN MES, 
contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra causa 
médica  no  lo  impide.  Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.
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26-005093-0007-CO 2026007957 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente respecto a 
la cita en el Servicio de Oftalmología del Hospital San Juan de Dios. 
Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta  Bonilla,  en  su  condición  de 
Directora General, y a Eugenia María Cruz Harley, en su condición de 
Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Juan de 
Dios,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que dentro del plazo no mayor a 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se le practique a la parte amparada la cita de control que requiere en 
ese  centro  médico.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso  administrativa.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el 
recurso. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese. 

26-005108-0007-CO 2026007958 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jimenez Umaña, 
Directora General y a Juan Carlos Rivers Cuadra, Jefe del Servicio de 
Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, 
o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le 
practique la  cirugía  que  requiere,  dentro  del  plazo máximo de UN 
MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra 
causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. 
Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-005162-0007-CO 2026007959 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Karen Rodríguez 
Segura,  en su condición de Directora General  y  a Jeremías Sandí 
Delgado, en su condición de Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos 
del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen en su lugar 
tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las  actuaciones que estén dentro del  ámbito  de sus competencias 
para que, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la 
notificación de la presente sentencia, el tutelado sea valorado en el 
servicio médico recurrido y se le realice el tamizaje de catarata. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota.  Notifíquese.

26-005166-0007-CO 2026007960 RECURSO DE Se  declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
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AMPARO artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Karen  Rodríguez  Segura,  y  a  Sugeidy  Cortés  Sánchez,  en  sus 
calidades respectivas de Directora General y Jefa a.i. del Servicio de 
Ginecología, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
en sus lugares ocupen esos cargos, que dispongan todo lo necesario 
dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente para 
que 11 de mayo de 2026, se lleve a cabo la cita que la amparada 
requiere. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-005172-0007-CO 2026007961 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Karen Rodríguez 
Segura y a Melissa Jiménez Morales, bajo ese mismo orden directora 
general y jefe del servicio de cirugía (al que pertenece la especialidad 
de otorrinolaringología), ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o 
a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
realice la cirugía pendiente a la tutelada bajo estricta responsabilidad 
y supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de 
las  circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención. 
Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, 
así como los requisitos preoperatorios pendientes para tales efectos. 
Además, de ser necesario,  deberá coordinarse su atención médica 
con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

26-005181-0007-CO 2026007962 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Karen  Rodríguez  Segura,  directora  general  y  a  Michael  Eugenio 
Núñez Quirós, jefe del servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos 
del  hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  dichos 
cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes,  y  lleven  a  cabo  las 
actuaciones que están dentro del ámbito de sus competencias, para 
que la amparada [NOMBRE 001], cédula de residencia [VALOR 001], 
sea valorada en la especialidad de Ortopedia el 11 de mayo de 2026, 
fecha dispuesta con ocasión de la  notificación de la  resolución de 
curso de este amparo. Se advierte a la autoridad recurrida que de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
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gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-005184-0007-CO 2026007963 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena a  Karen 
Rodríguez Segura, Directora General y a Michael Nuñez Quirós, Jefe 
del Servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del  ámbito de sus competencias,  para que [NOMBRE 001], 
cédula  de  identidad  [VALOR 001],  sea  atendida  en  el  Servicio  de 
Ortopedia, en la fecha indicada a esta Sala (30 de abril de 2026), si 
otra  causa  médica  no  lo  impide.  Se  le  previene  a  la  autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el  delito  no  estuviera  más gravemente  penado.  El  Magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-005191-0007-CO 2026007964 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios causados. Se ordena a Yensi Steller Morales, en su 
condición de Jefe del Servicio de Ginecología del Hospital Monseñor 
Sanabria Martínez, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que gire 
las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las  actuaciones  que 
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  el 
procedimiento quirúrgico que requiere la amparada en el Servicio de 
Ginecología  del  Hospital  Monseñor  Sanabria  Martínez,  le  sea 
realizado en la  fecha señalada por  el  centro médico recurrido con 
ocasión de este recurso, sea dentro del plazo máximo de tres meses, 
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la 
paciente,  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Lo  anterior,  bajo  la 
advertencia  que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la 
Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-005205-0007-CO 2026007965 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  En  consecuencia,  se  le  ordena  a  Giancarlo 
Jiménez Lizano y a Priscilla Corea Zúñiga, en calidades de Director 
Médico y Oficina de Consulta Externa, respectivamente, ambos del 
Área de Salud Desamparados 1, o a quienes en sus lugares ocupen 
estos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las  actuaciones que estén dentro del  ámbito  de sus competencias 
para que, en la fecha indicada, sea el 13 de marzo de 2026, se le 
realice  la  atención  médica  al  tutelado  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad  [VALOR  001],  tal  como  se  indicó  bajo  juramento  y  se 
determine el tratamiento a seguir. Además, de ser necesario, deberá 
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
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dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no esté más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

26-005257-0007-CO 2026007966 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a 
la cita en Radiología. Se les ordena a Andrea Méndez  Argüello y 
Johnny Ulloa Chavarría, cada uno en su condición de directora a. i. y 
jefe del servicio de Rayos X, ambos del hospital Carlos Luis Valverde 
Vega, o a quienes ocupen esos cargos,  que de manera inmediata 
giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas, para garantizar que, en caso de que no haya ocurrido, en 
el plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, a la parte amparada se le realice el estudio prescrito y 
se  emita  el  reporte  correspondiente.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-005273-0007-CO 2026007967 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y  a 
Melissa Jiménez Morales, bajo ese mismo orden Directora General y 
Jefa  del  Servicio  de  Cirugía  al  que  pertenece  la  especialidad  de 
Otorrinolaringología, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que dispongan de todo 
lo necesario dentro del ámbito de sus competencias, para que, en la 
fecha  indicada,  a  saber,  el  23  de  marzo  de  2026,  se  valore  a  la 
tutelada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001]. Además, 
de ser  necesario,  deberá coordinarse su atención médica con otro 
centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a 
la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo  establecido  por  el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

26-005289-0007-CO 2026007968 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se le ordena a 
Karen Rodríguez Segura, en su condición de Directora General y a 
Michael Eugenio Núñez Quirós, en su condición de Jefe del Servicio 
de Ortopedia, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen en su lugar tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que el día 11 de mayo de 2026 –tal y como 
fue  programado–,  la  tutelada  sea  valorada  en  el  Servicio  de 
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Ortopedia.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-005291-0007-CO 2026007969 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Priscilla Balmaceda 
Chaves y  Mario Felipe Ruiz  Cubillo,  cada uno en su condición de 
directora general y jefe de la sección de Cirugía, ambos del hospital 
San Vicente de Paúl, o a quienes ejerzan esos cargos, que de manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
competencias,  para  que  en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice a la 
parte  tutelada  la  cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-005306-0007-CO 2026007970 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se le ordena a 
Karen Rodríguez Segura, en su condición de Directora General y a 
Melissa Jiménez Morales,  en su condición de Jefe del  Servicio  de 
Cirugía,  ambas  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes 
ocupen en su lugar tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que el día 6 de abril de 2026 –tal y como fue 
programado–,  la  tutelada  sea  valorada  en  el  Servicio  de 
Otorrinolaringología. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-005329-0007-CO 2026007971 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano esta acción. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto  y  ordena hacer la  prevención del  artículo 80 de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. La magistrada Garro Vargas salva el voto 
y  ordena  realizar  la  prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional.
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26-005353-0007-CO 2026007972 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios  causados.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta 
Bonilla y Carla Hidalgo Vega, por su orden Directora General y Jefe 
de Servicio de Dermatología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o 
a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la  cita  de  valoración  que 
requiere la amparada en el centro médico recurrido sea realizado en 
la  fecha  reprogramada  por  el  centro  médico  con  ocasión  de  este 
recurso,  sea  el  11  de  marzo  de  2026,  todo  bajo  criterio  y 
responsabilidad de su médico tratante,  y  siempre y cuando alguna 
contraindicación médica no lo impida o amerite otro tipo de atención. 
Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-005381-0007-CO 2026007973 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
a José Roberto Ulloa González, en su condición de Directora General 
y de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia o a quienes ocupen esos cargos, coordinar y 
disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito 
de sus competencias, a fin de que al recurrente [NOMBRE 001] se le 
realice la cirugía prescrita dentro del plazo de tres meses, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, si otro criterio médico no lo 
desaconseja.  Lo  anterior  bajo  la  responsabilidad  de  su  médico 
tratante.  Se  advierte  a  los  recurridos,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-005451-0007-CO 2026007974 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-005480-0007-CO 2026007975 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  directora  general  y  a  Jeremías  Sandí  Delgado,  jefe  del 
servicio de Oftalmología, ambos del hospital San Rafael de Alajuela o 
a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  de  forma 
inmediata a la comunicación de esta resolución, ejecuten las acciones 
necesarias para que la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR 001], sea valorada en la especialidad de Oftalmología dentro 
del plazo de UN MES, contado a partir de la comunicación de esta 
sentencia.  Lo  anterior,  bajo  el  apercibimiento  que  con  base  en  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes  recibieren  una  orden  que 
deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
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El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese. 

26-005488-0007-CO 2026007976 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  Directora  General  y  a  Melissa  Jiménez  Morales,  Jefe  del 
Servicio de Cirugía ambas funcionarias del  Hospital  San Rafael de 
Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen estos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del  ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo de UN MES, contado a partir de la valoración que se le debe 
practicar en la semana del 13 al 20 de abril de 2026, se le realice la  
cirugía  prescrita  al  tutelado  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001] bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la 
fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos 
preoperatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con otro  centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan 
nota de forma conjunta. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

26-005499-0007-CO 2026007977 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  Directora  General  y  a  Jeremías  Sandí  Delgado,  Jefe  del 
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, 
así  mismo,  a  Diana  Vargas  Jiménez,  Directora  de  la  Unidad  de 
Atención  Integral  Reynaldo  Villalobos  Zúñiga,  o  a  quienes  ocupen 
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus competencias, 
para que [NOMBRE 001], sea valorada en el Servicio de Oftalmología, 
dentro del  plazo máximo de TRES MESES, contado a partir  de la 
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide. 
Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone notas. Notifíquese.

26-005505-0007-CO 2026007978 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-005531-0007-CO 2026007979 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios.  Se ordena a María Eugenia Villalta  Bonilla  y a 
David Villegas Agüero, respectivamente, en su condición de Directora 
General y de Jefe en ejercicio del Servicio de Cardiología, ambos del 
Hospital San Juan de Dios o a quienes ocupen esos cargos, coordinar 
y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito 
de sus competencias, a fin de que el recurrente [NOMBRE 001]en un 
plazo no mayor a treinta días hábiles sea hospitalizado y se le realice 
el procedimiento pendiente, conforme a lo informado, si otro criterio 
médico no lo desaconseja. Lo anterior bajo la responsabilidad de su 
médico tratante. Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen esos 
cargos, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
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una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-005544-0007-CO 2026007980 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-005574-0007-CO 2026007981 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Priscilla  Balmaceda 
Chaves, Directora General y a Audrey Aimee Perez Chaves, Jefe del 
Servicio de Terapia Física y Rehabilitación, ambas del Hospital San 
Vicente de Paul, o a quienes ocupen esos cargos, que lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001],  sea  valorado  en  Terapia  Ocupacional  y  sea  valorado  en  el 
Servicio de Psiquiatría, todo lo anterior, dentro del plazo máximo de 
UN MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si 
otra causa médica no lo impide. Se les advierte a los recurridos que, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-005624-0007-CO 2026007982 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Priscila Balmaceda Chaves y a Jorge Mario Obando Ramirez, por su 
orden Directora General y Coordinador del Servicio de Oftalmología, 
ambos del  Hospital  San Vicente  de Paúl,  o  a  quienes ocupen los 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que,  el  6  de  abril  de  2026  (fecha  programada  con  motivo  de  la 
notificación de la resolución de curso de este amparo), a la recurrente 
se le realice la cirugía que requiere en el Servicio de Oftalmología del 
hospital recurrido, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

26-005649-0007-CO 2026007983 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Consecuentemente, se 
ordena a Joicy Solis Castro, Directora General y a Cristian Granados 
Rodríguez, Jefe del Servicio de Optometría, ambos del Hospital Dr. 
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  a 
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[NOMBRE 001],  se  le  haga  entrega  de  los  anteojos,  en  el  plazo 
indicado a esta Sala (mes de marzo de 2026). Se le previene a la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Los magistrados Castillo 
Víquez y Araya García y la magistrada Hess Herrera ponen nota. El 
magistrado Salazar Alvarado consigna razones diferentes en relación 
con  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada 
Garro Vargas da razones diferentes en cuanto a la condenatoria en 
costas,  daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Rueda  Leal  salva 
parcialmente el voto respecto a la condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. En lo demás se 
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-005662-0007-CO 2026007984 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Andrea Méndez Arguello y a Mario 
Vásquez Chaves, bajo ese mismo orden directora general a.i. y jefe 
del  servicio  de  oftalmología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Carlos  Luis 
Valverde Vega, o a quien en su lugar ejerza dicho cargo, que gire las 
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de su competencia, para que, en el plazo indicado, 
sea  este  UN  MES  Y  QUINCE  DÍAS  contados  a  partir  de  la 
presentación del informe de las autoridades recurridas (26 de febrero 
de  2026),  se  le  realice  la  cita  de  valoración  al  amparado  y  se 
determine el tratamiento médico a seguir. Además, de ser necesario, 
deberá coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario 
que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria 
en costas.

26-005723-0007-CO 2026007985 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  PARCIALMENTE CON LUGAR el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios,  únicamente  en  lo 
referente  al  ultrasonido.  Consecuentemente,  se  ordena  a  Andrea 
Méndez Argüello, Directora General y a Jonhy Ulloa Chavarría, Jefe 
del Servicio de Rayos X, ambos del Hospital Dr. Carlos Luis Valverde 
Vega,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], se le realice el ultrasonido que requiere, en la 
fecha indicada a esta Sala (09 de abril de 2026), si otra causa médica 
no  lo  impide.  Se  le  previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal 
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
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Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. En lo demás 
se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-005733-0007-CO 2026007986 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  en  su  condición  de  Directora  General  y  Michael  Eugenio 
Núñez,  en  su  calidad  de  Jefatura  de  Servicio  de  Ortopedia  y 
Traumatología,  ambos  personeros  del  Hospital  San  Rafael  de 
Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su 
competencia,  para que al  recurrente se le  practique la  cirugía que 
requiere, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir 
de la  comunicación de esta sentencia,  si  otra  causa médica no lo 
impide y bajo supervisión de su médico tratante Se les advierte a los 
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Castillo Víquez y 
la Magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

26-005756-0007-C 2026007987 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero, en 
condición de director médico del hospital Dr. Tony Facio Castro, o a 
quien en su lugar ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y 
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que, dentro del plazo no mayor a TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a 
la  persona  amparada  la  cirugía  que  requiere  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  no  contraindique  tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-005796-0007-CO 2026007988 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Joicy Solís Castro y 
Luis Carlos Barrantes Vargas, cada uno en su condición de directora 
general y jefe a.i. del servicio de Cardiología, ambos del hospital Dr. 
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen los cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas para asegurar que en el plazo máximo de 
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este 
pronunciamiento,  la  paciente  sea  atendida  en  el  servicio  de 
Cardiología y ahí se defina el plan médico por seguir. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de las 
órdenes antedichas. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
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amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

26-005816-0007-CO 2026007989 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-005894-0007-CO 2026007990 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Priscilla Balmaceda Chaves, directora 
general  y  a  Ivette  García  La  Hoz,  jefa  del  Servicio  de  Ortopedia, 
ambas  del  Hospital  San  Vicente  de  Paúl  –  Heredia,  o  a  quienes 
ocupen  en  sus  lugares  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes,  y  lleven  a  cabo  las  actuaciones  que  están  dentro  del 
ámbito de sus competencias, para que en el mes de abril de 2026, se 
le realice a la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001],  la  cirugía  de  referencia;  todo  lo  anterior,  bajo  el  criterio  y 
responsabilidad de sus médicos tratantes, y si otras causas médicas 
no  lo  impiden.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté  más gravemente  penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone 
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

26-006138-0007-CO 2026007991 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y  perjuicios.  Se ordena a Marvin  Antonio  Palma Lostalo  en 
calidad de Director General y a Priscilla Piña Madrigal, en condición 
de  jefe  de  Otorrinolaringología  ambos  del  Hospital  Dr.  Enrique 
Baltodano  Briceño  o  a  quienes  ocupen  los  cargos  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que [NOMBRE 001] sea 
valorado  en  ORL  en  la  especialidad  de  Otorrinolaringología  en  la 
fecha indicada en el informe (19 de marzo de 2026). Se le previene a 
la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas. Notifíquese.

26-006152-0007-CO 2026007992 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-006154-0007-CO 2026007993 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva el voto 
y  ordena  hacer  la  prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional. La magistrada Garro Vargas salva el voto 
y  ordena  hacer  la  prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional.

26-006411-0007-CO 2026007994 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Consecuentemente, se ordena a 
KRISIA  MARLENE  DÍAZ  VALVERDE,  en  condición  de  directora 
general y jefa del servicio de oftalmología, del Hospital Maximiliano 
Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, que coordinen y 
dispongan lo necesario para que, en el plazo de UN MES, contado a 
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partir de la notificación de esta sentencia, a la parte amparada le sea 
realizado el procedimiento quirúrgico, lo anterior de conformidad con 
las indicaciones y responsabilidad de su médico tratante, siempre y 
cuando no lo impida alguna otra causa médica. Se le previene a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo 
Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-006665-0007-CO 2026007995 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Adriana Masis Carpio, 
en su condición de directora y presidenta del Consejo Interdisciplinario 
del Centro de Atención Institucional Jorge Debravo o a quien en su 
lugar ocupe el cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia, 
para que la persona tutelada sea incorporada en el próximo Proceso 
Interdisciplinario  en  Desarrollo  de  Habilidades  de  Comunicación  y 
Destrezas para la Vida que inicie. Se advierte a la autoridad recurrida 
que, de acuerdo con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
habeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al 
pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso-administrativo. Notifíquese.

A las doce horas con cincuenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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